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Hacienda Pública se adeuda alguna cantidad
a la ejecutada por el concepto de devolución
por el impuesto sobre la renta de las perso-
nas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuer-
da el embargo de las cantidades pendientes
de devolución por la Hacienda Pública a la
ejecutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consigna-
ciones” abierta por este Juzgado en “Banes-
to”, con número 2505, sito en la calle
Orense, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del citado
texto legal).

Y encontrándose la empresa demandada
en ignorado paradero, notifíquese la misma
por medio de edictos a publicar en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y tablón de anuncios de este Juzgado, con la
advertencia a la ejecutada que las sucesivas
notificaciones se practicarán en estrados
conforme a lo establecido en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Lemania Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 8 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.079/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 19 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
María Úrsula Quinzano Labrador, contra la
empresa “Condeor, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado el auto si-
guiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda: Se

aprueba la liquidación de intereses por la
suma de 675,72 euros, a cuyo pago resulta
condenada la parte demandada en las pre-
sentes actuaciones.

Pónganse a disposición las cantidades re-
sultantes de la liquidación practicada,
675,72 euros, a favor de la actora doña Ma-
ría Úrsula Quinzano Labrador, así como el
sobrante de 217,22 euros a favor de la de-

mandada “Condeor, Sociedad Limitada”, li-
brándose al efecto los oportunos manda-
mientos.

Cíteseles (personalmente o persona con
poder) a fin de que comparezcan en este ór-
gano judicial, de nueve a catorce horas, de
lunes a viernes, al objeto de proceder a su
entrega, bajo apercibimiento, conforme al
Real Decreto 467/2006, de 21 de abril, que
caducará a los tres meses contados desde el
día siguiente a la fecha de emisión, así como
que transcurrido un año desde la misma sin
hacer efectivo el mandamiento o sin compa-
recer a recogerlo, se procederá a transferir
dicha cantidad a la “Cuenta de fondos provi-
sionalmente abandonados”.

Procédase al levantamiento de los embar-
gos sobre los bienes de la empresa deman-
dada.

Líbrese oficio a la Agencia Estatal de la
Administración Tributaria para que se pro-
ceda a la cancelación de los embargos soli-
citados por este Juzgado.

Asimismo, ofíciese a las entidades “Ban-
co de Santander”, “Caja Rural del Sur, So-
ciedad Cooperativa de Crédito”, “Caja de
Ahorros de Castilla-La Mancha”, “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, “Banco de An-
dalucía”, Banco Popular Español”, “Caja de
Ahorros del Mediterráneo y “Caixa d’Estal-
vis i Pensions de Barcelona”.

Verificado, procédase al archivo de las
actuaciones.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Modo de impugnación: no cabe recurso

alguno.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Condeor, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.014/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 52 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Daniel Fernández Benito, contra la em-
presa “Intralar, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado el auto siguiente:

Se decreta el embargo sobre los ingresos
que se produzcan en la cuenta corriente de
la parte ejecutada, así como de los saldos
acreedores existentes en las cuentas corrien-
tes, depósitos de ahorro o análogos y cual-
quier valor mobiliario titularidad de la apre-
miada en los que la entidad bancaria actúe
como depositaria o mera intermediaria has-
ta cubrir el importe total del principal adeu-

dado, más intereses y costas calculados. Lí-
brese la oportuna comunicación para la re-
tención y transferencia de las indicadas can-
tidades y sucesivas que se abonen hasta
cubrir el total importe a la “Cuenta de con-
signaciones” de este Juzgado.

Asimismo, requiérase la aportación del
extracto de la cuenta corriente, de la cartilla
u otros análogos que pudiera tener la ejecu-
tada a la fecha.

Y adviértase:
a) Que el pago que, en su caso, hiciera a

la demandada no será válido (artículo 1.165
del Código Civil), y que, asimismo, la trans-
ferencia ordenada le libera de toda responsa-
bilidad frente a la acreedora.

b) Que este Juzgado es el competente
para conocer las cuestiones que sobre el em-
bargo decretado se susciten (artículos 236,
238, 258 y 273 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

c) De las responsabilidades penales en
que puedan incurrir quienes realicen cual-
quier acto de disposición patrimonial o ge-
nerador de obligaciones que dilate, dificulte
o impida la eficacia del embargo (artícu-
lo 257.1.2 del Código Penal).

Indíquese que este requerimiento debe
contestarse en el plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación, bajo los aper-
cibimientos derivados en lo establecido en
los artículos 75 y 238.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
podrán interponer recurso de reposición en
el plazo de cinco días hábiles a contar desde
el siguiente al de su notificación. Advirtién-
dose a las partes que conforme al artícu-
lo 244 de la Ley de Procedimiento Laboral
las resoluciones dictadas en ejecución se lle-
varán a efecto no obstante su impugnación.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Intralar, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 12 de septiembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/26.016/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 7
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 254 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Juan Carlos Álvarez Campillo, contra las
empresas “Washington Quality Group, So-
ciedad Limitada”, “Washington Leadership
Group, Sociedad Limitada”, y “The Institute
of Coaching”, sobre ordinario, se ha dictado


